
	  

	  

Circular 9/2016 
 

- A las Federaciones Insulares y Delegaciones 
- A los clubes 

- A los atletas, entrenadores y jueces 
 

NORMATIVA DEFINITIVA 
CAMPEONATO DE CANARIAS DE LANZAMIENTOS LARGOS 

 
Ciudad Deportiva de Gran Canaria (Martín Freire) 

30 de enero de 2016 
 

La Federación Canaria de Atletismo, con la colaboración de la Federación Insular de Gran Canaria, 
organizarán el Campeonato de Canarias de Lanzamientos Largos el día 30 de enero de 2016, en la 
Ciudad Deportiva de Gran Canaria (Martín Freire) 
 
Art.1) Participación: 
 
Podrán participar todos los atletas con licencia federativa en vigor durante la temporada 2015-2016, 
existiendo marcas mínimas de participación. Se convocan para el Campeonato las pruebas de 
lanzamiento de disco, martillo y jabalina en ambos géneros y de las categorías júnior, promesa, 
absoluta y veteranos.   
 

CATEGORIA VETERANOS 
 

VETERANOS 
MASCULINO 

DISCO MARTILLO JABALINA 

M35 – M49 2 KG 7,260 KG 800 G 
M50 – M59 1,50 KG 6 KG 700 G 
M60 – M69 1 KG 5 KG 600 G 
M70 – M79 1 KG 4 KG 500 G 

M80 Y + 1 KG 3 KG 400 G 
 

VETERANOS 
FEMENINOS 

DISCO MARTILLO JABALINA 

M35 – M49 1 KG 4 KG 600 G 
M50 – M59 1 KG 3 KG 500 G 
M60 – M74 1 KG 3 KG 500 G 

M75 Y + 750 G 2 KG 400 G 
*Los atletas de categoría veteranos lanzarán con los artefactos correspondientes a su categoría. 



	  

	  

 
Art. 2) Mínimas: 
 
Podrán participar en dicho campeonato todos aquellos atletas que hayan conseguido las siguientes 
marcas mínimas de participación desde el 1 de noviembre de 2014 hasta el 10 de enero de 2016. 
 

HOMBRES PRUEBAS MUJERES 
45.00 JABALINA SEN/PRO 25.00 
30.00 JABALINA JUNIOR 20.00 
35.00 DISCO SEN/PR 30.00 
25.00 DISCO JUNIOR 23.00 
35.00 MARTILLO SEN/PRO 30.00 
25.00 MARTILLO JUNIOR 25.00 

 
Art.3) Inscripciones: 
 
Las inscripciones deben ser realizadas por cada club a través de la INTRANET.  Los atletas 
independientes deberán realizar su inscripción a través del correo mbelloch@atletismocanario.es. 
La cuota de inscripción tendrá un coste de 2 euros, que deberá abonar el Delegado del equipo en el 
momento de retirar los dorsales. 
En aquellas prueba donde la participación sea baja, la FCA se reserva el derecho de completar 
el número de atletas hasta12 atletas máximo, cuya inscripción sea registrada con marca oficial 
en la INTRANET. Por lo tanto, todo aquel atleta que no tenga marca de inscripción no tendrá 
opción de ser repescado. 
La Dirección Técnica de la FCA se reserva el derecho de admitir a atletas sin mínimas y sin 
marcas registradas por orden de inscripciones, siempre que no haya mas de 12 atletas en cada 
una de las pruebas y categorías convocadas. 
Se establece como fecha límite para realizar la inscripción el domingo 24 de enero de 2016. 
 
Art.4) Homologación de Artefactos 
 
Todos aquellos atletas que deseen participar con sus propios artefactos de lanzamiento, deberán 
depositarlos en la oficina de Dirección Técnica 1h30’ horas antes de la prueba. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	  

	  

Art.5) Horario  
 
 

HOMBRES HORA MUJERES 
JABALINA JM/VM 09:30 DISCO JF/VF 
JABALINA PM/ABS 10:40 DISCO PF/ABS 

DISCO JM/VM 11:50 JABALINA JF/VF 
DISCO PM/ABS 13:00 JABALINA PR/ABS 

MARTILLO JM/VM 14:30  
 15:40 MARTILLO JF/VF 

MARTILLO PM/ABS 16:50  
 18:00 MARTILLO PR/ABS 

*El horario definitivo podrá sufrir alguna variación (si bien no influirá en la hora de inicio), en función 
de las inscripciones recibidas, publicándose el definitivo en la web el martes 26  de enero de 2016. 
 
Art. 6) Normas Técnicas: 
 
Ocho atletas pasarán a disputar la final concediéndose otros 3 intentos de mejora. 
 
Art.7) Premiación 
  
Se entregará medalla a los tres primeros clasificados en cada categoría (júnior, promesa y absoluto), 
en el Campeonato de Canarias de Lanzamientos Largos en hombres y mujeres. 
Se entregará medalla a los tres primeros clasificados por coeficiente en cada una de las pruebas del 
Campeonato de Lanzamientos largos en categoría veterana en hombres y mujeres 
 
 
NOTA: Todo lo no previsto en esta normativa se regirá por la normas de la RFEA. 
 

 
 
 

San Cristóbal de La Laguna, a 14 de enero de 2016 
 


